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S.M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Réales el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceía 22 Noviembre 1909).
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Sanidad.
Se hace público en este periódico oficial que 

61 día 20 del corriente fué dado de alta el ga
nado lanar propiedad de D. José Guitarte, ve
cino de El Burgo, que se hallaba enfermo de 
viruela.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1909.—El Go
bernador, Joaquín M.a Gastón.

***
Recuerdo á los Sres. Alcaldes de los pueblos 

Que seguidamente se relacionan, el inmediato 
Cunipliiniento de mi circular publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 266 de 10 del corriente 
sobre estadística de vacunación y revacunación 
Perteneciente al primer semestre del año ac
tual.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1909.—El Go- 
1 bernador, Joaquín M.a Gastón.

Relación que te cita.
i Almonacid de la Cuba, Azuara, Ainzón, Al- 
i monacid de la Sierra, Bijuesca, Bordalba, Bel- 
¡ monte, Cervera de la Cañada, Cimballa, Clarés, 
i Contamina, Caspe, Codos, Cabañas, Escó, Frés- । cano, Fabara, Fombuena, Fuentes de Jiloca, 
l Jaulín, Luna, Longares, La Almolda, Monreal 
i de Ariza, Monterde, Moros, Maluenda, Mancho
' nes, Murero, Muel, María, Novillas, El Pozuelo, 
I Tosos, Tierga, Tarazona, Uncastillo, Val torres, 

Val de San Martín y Vierlas.

SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Edicto para notificar la acumulación de débitos á fo
rasteros de domicilio ignorado por medio del «Bo l e 
t ín  Of ic ia l » y de la «Gaceta de Madrid».

D. Leoncio Piera Jover, Recaudador de contribucio
nes en los pueblos que se expresan; - .
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución urbana, pertene
cientes al tercer trimestre de 1909,86 ha dictado la 
siguiente ,

< Providencia.—Resultando que los deudores a que 
se refiere este expediente son en deber, además de las 
cantidades porque en el mismo se procedía, las venci
das con posterioridad, según resulta de los recibos que 
me ha entregado la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia por el trimestre indicado. Visto lo que dispo
ne el art. 148 de la vigente Instrucción y en virtud de 
las atribuciones que por el mismo se me confieren, 

i acuerdo acumular las cuotas del último trimestre ven-
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Ariza.
Por el tiempo reglamentario se hallan ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes para 
1910:

Reparto de rústica y pecuaria.
Listas del padrón de edificios y solares; y
Matrídula del subsidio industrial.
Ariza 20 de Noviembre de 1909.—El Alcalde, 

Francisco Remacha.
Berrueco.

Formado el padrón de cédulas de este Mu
nicipio para el año 1910, queda expuesto al pú
blico, por espacio de ocho días, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, á fin de oir las reclama
ciones pertinentes.

Berrueco 14 de Noviembre de 1909.—El Al
calde, Florencio Bruna.

Caspe.
Formados para el próximo año de 1910 loa 

repartimientos de la contribución territorial y 
urbana y la matrícula industrial, quedan ex
puestos al público dichos documentos en la se
cretaría de este Ayuntamiento, por el tiempo de 

i quince y diezdías respectivamente; todoello con 
¡ el fin de que puedan ser examinados por los 
i contribuyentes y hacer las reclamaciones opor- 
i tunas.

Caspe 20 de Noviembre de 1909.—El Alcalde, 
i Andrés Landa.

Cervera de la Cañada.
¡ Por término de quince días se hallará ex

puesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el presupuesto municipal ordi- 
na rio formado para el año 1910.

Por ocho días, el repartimiento de la contri- 
i bución por la riqueza rústica y pecuaria y el de 
i urbana.
; Por quince días, la matrícula industrial.
i Por ocho días, el padrón de cédulas perso

nales. Todos estos documentos para el año 1910 
' y se ponen de manifiesto para oir reclama

ciones. «
i Cervera 16 de Noviembre de 1909.—El Al

calde, Florentino Pinilla.
Cetina.

I Los repartos de las contribuciones de esta 
i villa, formados para el año 1910, se hallan de 
■ manifiesto al público, por tiempo de ocho días, 

para los efectos reglamentarios.
Cetina 17 de Noviembre de 1909.—El Alcalde, 

Francisco Ibáñez.
Clarés.

A los efectos reglamentarios y durante quince 
días, se hallarán expuestos al público, en 3 
secretaría del Ayuntamiento, los repartos d 
consumos, los de territorial y urbana, lamatri’ 

¡ cula industrial y padrón de cédulas personales
! todos ellos confeccionados para el año 1910-

Clarés 15 de Noviembre de 1909.—El Alea
1 de, Antonio Brun.

Epila. ,
Por término de ocho días, contados desde 

siguiente al en que aparezca inserto el pt*e.sen.q 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provine-

cido de los contribuyentes que expresa la certificación 
que antecede al expediente que se sigue por débitos de 
trimestres anteriores, y se consideran apremiadas aque
llas cuotas en igual grado en que se encuentran las an
teriores, por cuya suma y recargos se considerarán 
efectuados los embargos hechos á los deudores ó se 
ampliarán en caso necesario, debiendo notificar esta 
providencia á los deudores.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los 
deudores que se expresan á continuación, que se ignora 
su domicilio, se les notifica por medio de la presente, 
que se remite á la Tesorería de Hacienda de esta pro- , 
vincia para que pueda acordar su inserción en el Bo
l e t ín Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de Ma- 
drid^ según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, á saber:

Caspe.
Andrés Burbano Navarro,10T4pesetas; Faus

tino Carceller, 7‘62; Iñigo y Eduardo Más Ortiz, 
6‘03, y Lamberto Sánchez Albiae, 6‘81.

En Caspe á 7 de Octubre de 1909.—El Recau
dador, Leoncio Fiera.

Chiprana.
Mariano Pastor Jasso, 33‘22 pesetas; Ramón 

Peinado Pallás, 11‘75; Leonardo Sancho Roñal, 
10‘60, y Tomás Soler Carceller, 6*84.

En Chiprana á 8 de Octubre de 1909.—El Re- i 
caudador, Leoncio Fiera.

SECCION SEXTA
■! - -- -^1- -ifT-.ir-i-ir-n-r.im • i

Alagón.
Los repartimientos de riqueza urbana, rús- ■ 

tica y pecuaria, formados para el año viniente I 
1910, se hallan de manifiesto, por término de 
ocho días y horas hábiles de oficina, en esta se
cretaría, para que durante dicho plazo puedan 
examinarlos los contribuyentes y aducirlas re
clamaciones que crean pertinentes.

Alagón l.° de Noviembre de 1909.-—El Alcal
de, Antonino Alegre.

Acered.
A los efectos reglamentarios, se hallarán ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho y quince 
días respectivamente, el reparto por rústica y 
pecuaria, padrón de edificios y solares y el de 
cédulas personales.

Acered 20 de Noviembre de 1909. — El Alcal
de, Fernando Loscertales.

Ambel.
Los repartimientos de la contribución de esta 

villa por rústica y urbana para el año 1910, es
tarán de manifiesto, por término de ocho días 
hábiles, en la secretaría del Ayuntamiento.

Ambel 19 de Noviembre de 1909.—El Alcalde, 
José Lajusticia.

Arándiga.
El padrón de cédulas personales, formado 

para el próximo año 1910, se halla de manifies
to en la secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, contados desde que 
aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á los efectos reglamen
tarios.

Arándiga 20 de Noviembre de 1909.—El Al
calde, Vicente Royo.
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.amanecerá expuesto al público, en la secre- ¡ i 
gría de este Ayuntamiento, el reparto vecinal i । 
beonsumos, formado para el año de 1910; du- | , 
^nte cuyo plazo podrá ser examinado y formu- 
v<e las reclamaciones que se consideren pro- 
rfjentes.
' Epila 17 de Noviembre de 1909.—El Alcalde, 
Acardo Cortés.

Gallocanta.
A los efectos reglamentarios y por el tiempo 

me á cada uno corresponde, se hallarán ex- 
¡oestos al público, en la secretaría de este 
juntamiento, los repartimientos de la contri- | 
^ción territorial por rústica y pecuaria.

Las listas cobratorias de edificios y solares; y 
El padrón de cédulas personales, todo para 

* Gallocanta 16 de Noviembre de 1909.—El Al- j 
talde, José Bruna.—P. A. de la J. P., el Secre- i 
ario, Vicente Aguado.

Godojos.
Confeccionado el proyecto del repartimiento ¡ 

de consumos de esta localidad para el año vi- ‘ 
Diente 1910, se hallará expuesto al público, por 
término de ocho días hábiles, en la Sala Con- ¡ 
sistorial, contados desde la inserción del pre- ¡ 
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l , para su examen . 
por los contribuyentes en el mismo comprendi
dos y reclamaciones en su caso, á los efectos 
delart. 309 del Reglamento vigente.

Godojos 16 de Noviembre de 1909.—El Alcal
de, Manuel Castejón.
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El reparto de la contribución territorial y pe
cuaria y padrón de edificios y solares, forma
dos para 1910, se hallan expuestos al público, en i 
ia secretaría del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á los efectos reglamentarios.

Lechón 18 de Noviembre de 1909.—El Alcal-
de, P. O., Higinio Andrés, Secretario.

Lacena de Jalón.
A contar del día *20 del actual y con objeto de 

oír reclamaciones, estarán de manifiesto al pú
blico los documentos siguientes, confeccionados 
para el próximo año de 1910:

El padrón de cédulas personales, por quince 
días.

El reparto vecinal de consumos, por ocho; de- 
°iendo tener lugar el juicio de agravios el 28 
iel propio mes.
„ Lacena de Jalón 18 de Noviembre de 1909.— 
^Alcalde, José Crespo.

Pradilla.
,Los repartos de contribución rústica y pecua- 

y el de urbana de este pueblo, se hallarán de 
Manifiesto al público, por ocho días; y la matrí- 
■laindustrial, padrón de cédulas personales y 

¡'^supuesto municipal, por quince días; duran- 
cuyos plazos podrán hacerse las reclamacio- 

5e8 procedentes.
, Gradilla 17 de Noviembre de 1909.—El Alcal- 
^e> Enrique Piedrafita.

Orés.
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobier- 

Dopara cubrir el déficit del presupuesto ordi-

nario para el año 1910, sobre los artículos de 
comer, beber y arder no comprendidos en la 
genera] del impuesto de consumos, que se pu
blica á los efectos reglamentarios.

5.580-88

Artículos.

Unida- ’ Precio Grava- Consumo I PBODÜCTO
des i medio.

Kilog. pts.CU.

men.
-

.Pie. CU.

que 
se calcula I 

al año. ;
anual.

Piae. CU.

Paja...................100 2‘50
i

0‘25 8.491'52 2.122'88

Leña..................100 i 2*50 
1

0'25 13.832 3.458

To t a l

Orés 10 de Noviembre de 1909.—El Alcalde, 
Antonio Purgúete.—El Secretario, Luis Urano.

Sestrica.
Se hallan expuestos al público, en la secreta

ría del Ayuntamiento, por el plazo de ocho días, 
los repartos de rústica y urbana para 1910.

Igualmente se hallará de manifiesto la matrí
cula industrial durante el plazo de diez días, y 
por el de quince el padrón de cédulas persona
les, ambos documentos formados para que rijan 
en el próximo año.

Sólo dentro de los plazos que quedan marca
dos se admitirán reclamaciones.

Sestrica 17 de Noviembre de 1909.—El Al
calde, Nicolás Gómez.

Sos.
No habiéndose reunido mayoría de repre

sentantes dé los pueblos en la primera couvo-
catoria para la discusión y votación del presu
puesto carcelario del partido, se hace la segun
da citación con el propio objeto, para el día tres 
de Diciembre próximo, á las diez, en el Salón
Consistorial de esta villa.

Sos 18 de Diciembre de 1909.—El Alcalde, 
Cristóbal Almárcegui.

***
En cumplimiento de lo acordado por la Jun

ta municipal, tendrán lugar, bajo los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto, en los 
días 7 y 9 de Diciembre próximo, de once á 
doce, en el Salón Consistorial de esta villa, las 
subastas del arbitrio del Macelo y el de pesas 
y medidas.

Sos 18 de Noviembre de 1909.- -El Alcalde, 
Cristóbal Almárcegui.

***
A los efectos legales se hallan de manifiesto 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, para 
que cualquiera pueda examinarlos, los docu
mentos siguientes, para el año 1910: ,

Por término de quince días, el padrón de cé
dulas personales y matrícula de la contribución 
industrial.

Por término de ocho días, reparto de la con
tribución rústica y padrón de edificios y so
lares.

Sos 18 de Noviembre de 1909.—El Alcalde, 
Cristóbal Almárcegui.
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Villamayor.
El repartimiento de la riqueza rústica y pe- ' 

cuaria y padrón de edificios y solares de este í 
término municipal correspondientes al año ¡ 
1910, se hallan de manifiesto en la secretaría del : 
Ayuntamiento, por el plazo de ocho días, ácon- i 
art desde mañana, á los efectos legales.

Villamayor 17 de Noviembre de 1909.—El Al- ■ 
calde, Mariano Abad.

SECCION SEPTIMA_________ ______ _____________ ______ _______ ___ _ I

ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentárselos i 
procesados que á continuación se expresan, en el plazo que 
&e les jija, á contar desde el día de la publicación del anun- i 
cio_ en este periódico oficia-l y ante el Juez ó Tribunal que se ' 
señala, se les cita, llama y emplaza, encangándose á todas i 
las A utoridades y Agentes de la policía judicial,procedan á la ¡ 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos á dis- ; 
posidón de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los artícu- i 
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 664 del \ 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.

, ALDA PENA, Conrado-Manuel; natural de 
Salillas de Jalón, soltero, jornalero, de treinta I 
y siete años, estatura regular, color moreno, ‘ 
pelo y ojos negros, nariz regular y sin señas ' 
particulares; domiciliado últimamente en Sali- , 
lias de Jalón; procesado por lesiones; compare- ' 
cerá, en término de nueve días, ante el Juzga- ; 
do de instrucción de La Almunia.

DEL RÍO PONCE, Serviliano; natural de Yu
gueros, casado, barbero, de veintisiete años, do
miciliado últimamente en Logroño; procesado 
por hurto;comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

MARTÍNEZ GÓMEZ, José; hijo de Rafael y 
Josefa; natural y vecino de Huelva de dieciséis 
años, soltero, esterero; procesado por estafa y 
tentativa de hurto; comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción de 
Ateca.

ZÁRATE, José; domiciliado últimamente en 1 
Logroño (actualmente se ignora); se le cita para : 
declarar en causa por querella sobre falsedad ' 
de un documento priva-do; comparecerá, en i 
término de ocho días, ante el Juez de instruc
ción del distrito de San Pablode Zaragoza.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de la in
mortal ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y por la Es

cribanía del que refrenda, se instruye expedien
te de declaración de herederos abintestato de 
D? Alicaela Marcos García, que falleció á la edad 
de cuarenta y cuatro años en Inestrillas, térmi
no municipal de Aguilar del Río Alhama, pro
vincia de Logroño, de cuyo pueblo era natural 
é hija de Feliciano y Norberta, casada con don 
Leandro Oliván, del comercio de esta ciudad de

Zaragoza, en la que tuvo el último domici; 
calle Mayor, número ochenta y cuatro, habi^ 
do tenido lugar la defunción el primero de§6* 
tiembre último.

Por providencia de esta fecha, dictada a 
cumplimiento de lo dispuesto en el artíeS 
novecientos ochenta y cuatro de la ley de 
juiciamiento civil, he acordado anunciar, 
muerte ni testar de la referida D? Micaela ¿ 
eos, García, por medio de los correspondiente 
edictos llamando, como por virtud del pres
te se llama, á cuantas personas se crean coi 
derecho á suceder á la expresada finada, pan 
que comparezcan en este Juzgado á reclamarb 
dentro del término de treinta días; haciendop^ 
sente que reclama la herencia de aquélla • 
hermano de doble vínculo D. Martín Mare? 
García, de cuarenta años, casado, barbero yir 
ciño de Barcelona; bajo apercibimiento de i 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á veinte de Noviembre é, 
mil novecientos nueve. Baldomero Sáez Sí 
chez.—El Escribano, Manuel Palomares.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Cetina.

D. Andrés Cerdán Conesa, Juez municipal ¿ 
Cetina;
Hago saber: Que en las diligencias de ejeto 

ción de sentencia de juicio verbal civil seguid: 
á instancia de D. Vicente Lázaro Castellano.* 
bre reclamación de pesetas á Román LacruzF* 
rez, he dispuesto sacar en pública subasta un 
era de trillar con su pajar, situada en la par
da del Cerro de las balsas, de este término; Ib 
dante por todos puntos con baldíos: tasadas a 
cuatrocientas cuarenta pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día veintinueve^ 
mes actual, á las diez de su mañana, en laSak 
audiencia de este Juzgado; advirtiendo. q!* ’ 
para tomar parte en la subasta, habrá de depi- 
sitarse en este Juzgado el4 diez por ciento da 
tipo; que los títulos de propiedad no se halte 
corrientes y que de no presentarse licitadoré 
se celebrará otra segunda subasta con la rebai 
del 25 por ciento de la tasación.

Dado en Cetina á dieciocho de Noviembre^ 
mil novecientos nueve.—El Juez municipal,^ 
drés C. Conesa.—D. S. O., Mateo Sebastián,^ 
cretario.

PARTE NO OFICIAL J
Contaduría del Excmo. Ayuntamienn 

de Zaragoza.
El poseedor déla factura núm. 11 de la D6U* | 

municipal emitida en 1891, de vencimientod¿- 
de Septiembre del año actual, expedida á Doy 
bre de D. Marcelino Sánchez, la presentarán^ 
Contaduría municipal; advirtiéndole que de 
hacerlo antes del seis de Diciembre próxi!> 
venidero, quedará anulada y se expedirá e*d' 
plicado correspondiente. ,

Zaragoza 22 de Noviembre de 1909.—El 
tador de fondos municipales, M. Amoribie^/

IHPHKHTA DEL HOSPICIO


